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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 713/77
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H102315484912

JUICIO: ADLER CARLOS MARTIN c/ SUC. DE ALBERTO PADILLA s/ ESCRITURACION.
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN VI NOMINACIÓN.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SUAYTER ROVATI,
MARIA DE LOS ANGELES - 28/04/2025 09:51: I) Atento al estado de la presente causa y
encontrándose la misma íntegramente digitalizada para su consulta, agréguese y téngase presente
la designación de la Escribanía de la Dra. Cecilia Aragón, Registro 100, sito en calle Marcos Paz
707, San Miguel de Tucumán; a fin de que proceda a la confección de la escritura traslativa de
dominio a favor del actor Carlos Martín Adler, del inmueble ubicado en la ciudad de Tafí Viejo, sobre
calle Avda. General Roca, individualizado en el plano de fraccionamiento respectivo con el N°99,
compuesto de 10 metros de frente y contrafrente, por 30,10 mts. de fondo en el costado Este y 30,
10 mts. en el costado oeste, lindando al Norte con Lote N°97; Sud: Avda. Roca; Este: Lote N°98 y
Oeste: Lote N°100, cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Padrón N°184.550, Circ. I - Sección
H - Mza. 23 - Parcela 21; instrumento que será suscripto oportunamente por el magistrado a cargo
de este Juzgado en el momento en que deba suscribirse. II) Acompañe el interesado borrador de
escritura por Secretaría para su control. FEB-713/77. FDO. DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON. JUEZ SUBROGANTE.-
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